
1010

Con firma

mayo 2019 • el farmacéutico n.º 575

©2019 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados

La confusión 
actual en cuanto 

a la actuación 
ante las nuevas 

realidades 
sociales por la vía 

de las iniciativas 
regulatorias que 

estamos 
conociendo no va 

a dotar de la 
solidez necesaria 
a nuestro modelo 

farmacéutico»
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Una importante cuestión pendiente

La realidad de los últimos gobiernos en mi-
noría parlamentaria y el previsible gobier-

no de coalición –llamado, eufemísticamente, 
de geometría variable– que ha salido de las 
pasadas elecciones del 28 de abril nos po-
nen ante una tesitura muy favorable para 
que un sector como el del medicamento 
pueda empezar a pensar en negociar una 
regulación estatal para las cuestiones pen-
dientes.

En los últimos años hemos asistido a un 
gran número de manifiestos, congresos y 
reuniones en los que se han hecho todo ti-
po de declaraciones y pactado acuerdos y 
proyectos muy bien intencionados todos 
ellos –algunos lógicamente más acertados 
que otros–, pero que chocaban con la mis-
ma realidad. La mayoría de las competen-
cias en el mundo de la farmacia son auto-
nómicas, y la legislación básica incumbe a 
normas en gran parte relacionadas con la 
naturaleza jurídica de la oficina de farmacia 
y con algunos preceptos básicos que regu-
lan nuestra ordenación farmacéutica. Al 
margen, claro está, de las competencias so-
bre el medicamento.

Si analizamos los últimos ejemplos, pro-
yectos de ley como el de la Comunidad de 
Madrid, el de Galicia, el modelo de presta-
ción a residencias en el País Vasco, los nu-
merosos problemas que han creado las ini-
ciativas del Gobierno de la comunidad 
valenciana en la pasada legislatura, e inclu-
so las subastas de Andalucía, conforman un 
panorama en el que la asunción de sus com-
petencias genera disfunciones y desigualda-
des en la interpretación que de ellas hacen 
los diversos gobiernos autónomos, al no exis-
tir un sustrato regulatorio a escala nacional 
que articule con claridad el fondo de esos 
proyectos.

Estamos ante la posibilidad de negociar 
con un gobierno sin mayoría absoluta –que 
es lo que ha dictaminado el último proceso 
electoral–, y por tanto obligado a conformar 

criterios consensuados que garanticen su 
mayoría sobre una serie de regulaciones que 
doten a nuestro modelo farmacéutico de los 
instrumentos necesarios para adecuarse a 
los nuevos desafíos que conlleva la presta-
ción farmacéutica requerida por nuestra so-
ciedad.

Algunos temas son ya de imperiosa nece-
sidad:
• Una regulación a escala estatal del nuevo 

espacio digital que se crea en torno a la ofi-
cina de farmacia.

• Una atención domiciliaria en la que el far-
macéutico tiene que estar presente, por-
que la sociedad lo reclama con leyes como 
la de dependencia, que exige que el traba-
jo del farmacéutico no termine cuando el 
paciente sale de nuestros establecimientos 
y que haya un seguimiento farmacotera-
péutico que desarrolle plenamente la ca-
pacidad asistencial de las farmacias. 

• La atención a los residentes, que debe 
conllevar una claridad en cuanto a lo que 
puede o no desarrollar nuestro espacio 
asistencial en torno a su condición de pa-
cientes, por supuesto respetando la capa-
cidad de las administraciones públicas en 
su intento de que esa prestación tenga la 
mayor calidad posible con un coste que la 
haga financieramente viable. 

• La vuelta de muchos medicamentos hos-
pitalarios a la farmacia, que salieron de ella 
sin una justificación terapéutica, probable-
mente sólo por motivos económicos. 

• La revisión de iniciativas de tanto calado 
como las subastas de Andalucía, que han 
creado un principio de desigualdad entre 
pacientes de una u otra comunidad autó-
noma que, razonablemente, nunca debe-
ría haberse producido.

Todas estas cuestiones configuran realida-
des que conviene regular a escala estatal a 
través de una legislación básica, operativa y 
acorde con nuestra realidad social, que per-
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mita a las autonomías tener un marco regulado con una ca-
pacidad de maniobra suficiente para que puedan desarrollar 
esos preceptos al nivel de las competencias que poseen.

No debemos seguir asistiendo a hechos tan sorpren-
dentes como los que se producen con legislaciones auto-
nómicas que regulan normas que en otras no se conside-
ran, al entender ilegal su desarrollo, atendiendo a las 
interpretaciones que se hacen de realidades a las que hay 
que dar respuesta. Todo ello se produce, sin duda, por la 
falta de una regulación básica, que es necesario desarro-
llar al hilo de las propias demandas que la sociedad ha 
ido generando.

Por tanto, debemos aprovechar esta situación. Los gobier-
nos de coalición o de «geome-
tría variable» probablemente 
deberían resultar más proclives 
a la negociación y al acuerdo 
que los que usualmente hemos 
tenido de mayorías absolutas.

Aunque lo mas complejo va a 
ser que la profesión farmacéuti-
ca, de forma comprometida, va-
ya desarrollando sus alternati-
vas a todos estos problemas. De 
nuestra capacidad va a depen-
der que estas alternativas sean 
viables políticamente, en la me-
dida en que en ellas se compro-
meta toda la profesión. 

Porque no es sólo una cues-
tión de política farmacéutica en 
el ámbito del medicamento. Es 
la respuesta que una profesión 
que quiere comprometerse con 
las nuevas necesidades debe 
dar a una sociedad cambiante, 
que no se parece en nada a la 
que existía cuando nuestra le-
gislación básica fue promulga-
da hace ya muchos años.

Entiendo que es un camino 
difícil, pero debemos recorrer-
lo juntos, olvidándonos de sen-
tarnos encima de nuestras 
competencias institucionales, 
reactivando liderazgos y cola-
borando con el resto de entida-
des que conforman nuestra so-
ciedad farmacéutica.

La confusión actual en cuanto a la actuación ante las nue-
vas realidades sociales por la vía de las iniciativas regulato-
rias que estamos conociendo no va a dotar de la solidez ne-
cesaria a nuestro modelo farmacéutico. De modo que la 
imprescindible tarea de comprometernos en la asunción de 
alternativas que den respuesta a estos problemas es un reto 
pero, sobre todo, una necesidad.

Ahora es buen momento para trabajar en ellas y plantear-
las cuando tengan consenso suficiente, porque los gobier-
nos del futuro –seguro que ya el próximo– tendrán que ha-
cer de la negociación y el consenso sus armas más eficaces 
para conformar la confianza de la sociedad. Y ahí el mundo 
de la farmacia tiene su gran oportunidad. l
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